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En ejercicio de sus competencias el Estado dictó la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica que establece la ne-
cesaria coordinación de la actuación en el campo de la in-
vestigación de las diferentes Comunidades Autónomas entre
sí y de estas con la Administración General del Estado pro-
cediendo, además, al establecimiento del marco común a que
deben ajustarse los organismos públicos con funciones de in-
vestigación. Esta Ley y la normativa que la complemente
configura el marco jurídico de referencia de las intervencio-
nes administrativas en el sector de la investigación y sus prin-
cipios inspiradores, por ello sus preceptos habrán de consti-
tuir la referencia tanto de la presente Ley como de cuantas
disposiciones se dicten en su desarrollo y ejecución, a efec-
tos de asegurar una mínima homogeneización que garantice
un funcionamiento integrado y eficaz de los centros públicos
de investigación.

2

El Decreto 1/2000, de 18 de enero, del Gobierno de Ara-
gón establece la estructura orgánica del Departamento de
Agricultura existiendo dentro de él, como órgano directivo
la Dirección General de Tecnología Agraria, en la que se in-
tegran los Servicios de Investigación Agroalimentaria, de
Transferencia en Tecnología Agroalimentaria y de Forma-
ción y Extensión Agraria, y a la que se le atribuye el desa-
rrollo y ejecución de la política del Departamento en mate-
ria de investigación agroalimentaria, la transferencia a los
sectores de las innovaciones tecnológicas, la experimenta-
ción de las mismas incluidas las que se ejecutan en condi-
ciones de campo reales y la formación y capacitación agra-
ria de los agricultores y ganaderos. Por tanto, actualmente el
ejercicio de la actividad pública en la Administración auto-
nómica en materia de investigación, desarrollo e innovación
agroalimentarias corresponde a la Dirección General de
Tecnología Agraria del Departamento de Agricultura.

3

La organización actual de la investigación y la transfe-
rencia de las innovaciones tecnológicas en materia agroali-
mentaria es continuación de la creada en las décadas de los
años 60 y 70 por el Ministerio de Agricultura que, si bien se
encontraba plenamente adaptada a su época, la propia diná-
mica del sector ha convertido en obsoleta. Así las nuevas
orientaciones europeas y españolas, han planteado la exis-
tencia de nuevos campos de investigación no cubiertos ade-
cuadamente, y detectado ineficiencias en la transferencia al
sector productivo planteando, en consecuencia, la necesidad
de seguir una estrategia de investigación desarrollo e innova-
ción tecnológica (en lo sucesivo I+D+I) que, simultánea-
mente, fomente la investigación y el desarrollo tecnológico
(en lo sucesivo I+D) y la innovación empresarial y sea por
ello capaz de incidir en los mercados mediante nuevos pro-

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Proyecto de Ley de creación del
Centro de Investigación y Tecnolo-
gía Agroalimentaria de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa en se-
sión celebrada el día 17 de octubre de 2002, se ordena la re-
misión a la Comisión Agraria y la publicación en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de cre-
ación del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimen-
taria de Aragón.

Asimismo, la Mesa, a solicitud de la Diputación General,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento de la Cámara, ordena la tramitación de este Pro-
yecto de Ley por el procedimiento de urgencia, por lo que los
plazos de tramitación quedan reducidos a la mitad.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el
próximo día 31 de octubre de 2002, para presentar enmien-
das al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Zaragoza, 17 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Proyecto de ley creación del Centro
de Investigación y Tecnología

Agroalimentaria de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Constitución española establece en el artículo
149.1.15.º como competencia exclusiva del Estado el fomen-
to y la coordinación general de la investigación científica y
técnica. Por su parte en el artículo 148.1.17.º recoge el fo-
mento de la investigación como una de las materias cuya
competencia puede ser asumida por las Comunidades
Autónomas procediendo el Estatuto de Autonomía de
Aragón a recoger en el artículo 35.1.29.º la competencia ex-
clusiva en investigación científica y técnica, en coordinación
general con la del Estado. Por otra parte el artículo 36.3.º es-
tablece que, en el marco de las actuaciones que desarrolla la
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza, le corres-
ponde el fomento de la investigación especialmente la referi-
da a materias o aspectos peculiares de Aragón y el artículo
35.1.12.º recoge la competencia exclusiva en materia de agri-
cultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo
con la ordenación general de la economía.



ductos o nuevas técnicas de producción más eficientes y más
respetuosas con el medio ambiente.

La aplicación en el sector agroalimentario de esta nueva
estrategia obliga a definir un nuevo objetivo final para la
I+D+I en Aragón: conseguir mediante la investigación, el de-
sarrollo tecnológico, la formación y la transferencia, de
modo que las explotaciones agrarias y las empresas agroin-
dustriales innoven continuamente y con ello alcanzar que la
población activa agraria, y el resto de la población rural, ob-
tenga una mayor rentabilidad económica y, como consecuen-
cia, una mejor calidad de vida. Debe decirse ya que, a los
efectos de esta Ley, el término agroalimentario comprende
tanto el conjunto de las producciones intermedias y finales
agrarias como las de la industria alimentaria.

La investigación, desarrollo e innovación agroalimenta-
rias aragonesa deben, por tanto, afrontar un triple reto.
Desarrollar, en primer lugar, tecnologías y productos adapta-
dos al entorno natural y a nuestros mercados europeos; trans-
ferirlas después eficazmente al sector para que redunden en
su continua innovación; y, por último, garantizar la eficien-
cia y continuidad del esfuerzo potenciando equipos humanos
que estén en vanguardia de la investigación a través de su
constante estímulo y participación en proyectos y redes na-
cionales, europeas e internacionales.

4

Por ello, mediante la presente Ley y en virtud del princi-
pio de eficiencia en el cumplimiento de los objetivos institu-
cionales que debe regir el actuar administrativo, conforme
dispone el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, se dota a la Administración Pública aragonesa de
un instrumento ágil que permita realizar la política en mate-
ria de investigación y transferencia en el sector agroalimen-
tario y facilitar la gestión de los resultados obtenidos.

De este modo haciendo uso de la potestad de autoorgani-
zación reconocida estatutariamente en el artículo 35.1.1.ª,
que habilita a la Comunidad Autónoma para la creación de
una Administración institucional propia, el citado objetivo se
consigue mediante la creación de un organismo público, bajo
la forma de entidad de Derecho Público, que dote a estos sec-
tores de un instrumento eficaz que oriente sus líneas de in-
vestigación en función de las necesidades existentes, que
transfiera sus resultados y conocimientos de forma que se fo-
mente la innovación de las explotaciones y empresas agroa-
limentarias, y todo ello con tecnologías respetuosas con el
medio ambiente.

De este modo esta Ley crea el Centro de Investigación y
Tecnología Agroalimentaria de Aragón (en lo sucesivo el
Centro) como entidad de Derecho Público que quedará suje-
ta a lo dispuesto en el régimen general de estos entes públi-
cos sin perjuicio de la existencia de algunas peculiaridades
derivadas de las funciones y características propias del
Centro.

5

La naturaleza, fines y funciones que esta Ley atribuye al
Centro son fundamentalmente las que han venido desarro-

llándose en materia de investigación, transferencia y forma-
ción, a través de la Dirección General de Tecnología Agraria
del Departamento de Agricultura.

La Ley configura la estructura y organización del Centro,
debiendo destacarse la creación de un Consejo Rector con
una amplia representación que responde a la consideración
de que las grandes líneas de investigación, desarrollo y trans-
ferencia son estrategias a largo plazo basadas en el acuerdo
social, económico y político.

Respecto del régimen patrimonial del Centro se prevé de
forma expresa la posibilidad de la transferencia al mismo de
los derechos en forma de patentes, títulos de obtención ve-
getal y otros similares que pudieran corresponder a la Comu-
nidad Autónoma obtenidos en el ejercicio de sus funciones
de investigación agroalimentaria con el fin de facilitar su
gestión y agilizar su transferencia a través de la aplicación
del derecho privado.

En materia de personal, en uso de la previsión contenida
en el artículo 2.2 del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, se prevé el establecimiento de normas espe-
cíficas con relación al personal investigador, o con especiali-
zación profesional técnica o facultativa. 

Sobre el régimen económico y financiero procede desta-
car que los recursos económicos se ordenarán bajo el princi-
pio de que el Centro debe generar también sus propios recur-
sos tanto a través de la gestión de proyectos como mediante
la explotación o enajenación de sus derechos de propiedad
industrial y la prestación de servicios al sector. 

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.— Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Centro de Investigación y Tecnología Agro-

alimentaria de Aragón, como entidad de Derecho Público,
adscrita al Departamento con competencia en materia de
agroalimentación de la Administración autonómica, y que se
regirá por las previsiones de la presente Ley, por sus Estatu-
tos y por las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. El Centro tiene personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, y goza de autonomía administrativa y plena capacidad
de obrar. 

3. El Centro ajustará su actividad al Derecho privado y en
particular en sus relaciones externas, tráfico patrimonial y
mercantil, sin perjuicio de las excepciones que puedan deri-
varse de lo establecido en esta Ley, y, en concreto, cuando se
ejerciten las potestades administrativas previstas en el artícu-
lo 4, que se sujetan al Derecho administrativo. 

Artículo 2.— Fines.
Son fines generales del Centro:
a) Impulsar la investigación científica en materia agroa-

limentaria y su desarrollo tecnológico.
b) Integrar esta contribución al progreso de la ciencia en

el sistema de relaciones de colaboración y cooperación pro-
pio de la actividad investigadora.

c) Impulsar la transferencia tecnológica, la innovación y la
formación en el sector agroalimentario aragonés, así como el
fomento y control de actividades relacionadas con las mismas.
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Artículo 3.— Funciones.
1. Son funciones del Centro las siguientes:
a) Ejecutar la política del Gobierno de Aragón en mate-

ria de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia
(I+D+T) agroalimentarias. 

b) Potenciar la innovación en el sector agroalimentario
transfiriendo, en su caso previa contraprestación, los resulta-
dos científicos y tecnológicos obtenidos por el Centro u otras
instituciones públicas o privadas, así como fomentar las rela-
ciones con el sector agroalimentario para conocer sus nece-
sidades sobre investigación y desarrollo.

c) Promover y realizar programas de investigación y de-
sarrollo, propios o concertados con terceros, relacionados
con los sectores agroalimentario y forestal.

d) Realizar la experimentación necesaria para adaptar las
nuevas tecnologías y conocimientos, generados por el sector
público o privado de investigación y desarrollo, a las dife-
rentes realidades agroalimentarias aragonesas.

e) Contribuir a la protección, conservación y mejor co-
nocimiento de los recursos genéticos del sector agrario ara-
gonés y de sus ecosistemas, sin perjuicio de la competencia
que pueda corresponder a otros órganos, organismos o
Administraciones Públicas.

f) Promover la mejora de la profesionalidad de los agri-
cultores y ganaderos, tanto a través de la formación profe-
sional no reglada como de la divulgación tecnológica.

g) Contribuir a la formación del personal investigador
que lleve a cabo actuaciones relacionadas con los fines y
funciones propias del Centro.

h) Fomentar las relaciones con otras instituciones de la
comunidad científica, tanto nacionales como extranjeras, así
como promover la organización de congresos y reuniones
científicas, relacionados con la tecnología del sector agroali-
mentario.

i) Administrar, en régimen de derecho privado, los dere-
chos de obtentor cuya titularidad corresponda a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón relacionados con la investigación
y desarrollo agroalimentaria tales como patentes, obtencio-
nes vegetales u otras de naturaleza análoga.

j) Administrar, directa o indirectamente, las fincas de na-
turaleza rústica titularidad de la Comunidad Autónoma de
Aragón o que formen parte de su Patrimonio Agrario y que
se le puedan adscribir o adjudicar, para cumplir las finalida-
des del Centro en materia de investigación, transferencia y
formación agraria, en los términos establecidos en su régi-
men jurídico respectivo.

k) La creación, fomento e impulso de una biblioteca
agroalimentaria.

l) Crear cooperativas o sociedades mercantiles por sí mis-
mo o en colaboración con otros entes públicos o privados, así
como participar en las ya creadas.

m) Participar en fundaciones u otras entidades cuyo ob-
jeto sea la financiación o realización de actividades relacio-
nadas con sus fines.

n) Establecer relaciones contractuales o de cooperación
con personas físicas o jurídicas y especialmente las dirigidas
a la constitución de entidades participadas por universidades
y por otros entes de investigación.

ñ) Cualesquiera otras funciones que expresamente se le
asignen por el ordenamiento jurídico o que se deriven de los

fines de carácter general señaladas en el artículo 2 de la pre-
sente Ley.

2. El Centro elaborará su Plan Estratégico de Actuacio-
nes de I+D+T atendiendo a las directrices expresadas por el
Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferen-
cia de Conocimientos de Aragón.

Artículo 4.— Prerrogativas para el ejercicio de potesta-
des administrativas. 

1. Corresponde al Centro, para el cumplimiento de los fi-
nes que le son propios, el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas de fomento, supervisión, inspección, control y
sanción establecidas en la legislación en materia agroalimen-
taria, sin perjuicio de las competencias que pudieran tener
atribuidos otros órganos o entidades de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para el ejercicio de las potestades administrativas el
Centro dispondrá de las prerrogativas que, con carácter ge-
neral, reconoce el ordenamiento jurídico a los organismos
públicos.

CAPÍTULO I
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Artículo 5.— Estructura del Centro.
1. El Centro dispondrá de los siguientes órganos de di-

rección y asesoramiento:
a) El Consejo Rector y el Director como órganos de di-

rección.
b) El Consejo Científico como órgano de asesoramiento.
2. Los Estatutos del Centro determinarán su organización

interna para la gestión de las funciones que se le atribuyen en
esta Ley.

Artículo 6.— Funciones del Consejo Rector.
Corresponderán al Consejo Rector las siguientes fun-

ciones:
a) Planificar las actuaciones de investigación e innova-

ción tecnológica del Centro en el marco de las políticas y di-
rectrices agroalimentarias fijadas por el Gobierno de Aragón
y elaborar el Proyecto del Plan Estratégico de Actuaciones en
I+D+T del Centro que será elevado al Gobierno para su apro-
bación.

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
c) Aprobar el informe anual de gestión elevándolo al Go-

bierno de Aragón, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.9
de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

d) Disponer de cumplida información respecto de los do-
cumentos relativos a la actividad económica y financiera del
Centro previstos en la legislación vigente de hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Autorizar la creación o la participación en el capital de
cooperativas o sociedades mercantiles, fundaciones y otras
personas jurídicas.

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero

del Departamento con competencia en materia agroalimenta-
ria y contará con dos vicepresidentes:
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a) El Director del Centro como Vicepresidente primero.
b) El Director General responsable de la investigación del

Departamento competente en materia de educación como Vi-
cepresidente segundo.

2. Los vicepresidentes sustituirán al Presidente en los ca-
sos de ausencia o enfermedad.

3. El Consejo Rector estará formado, también, por los si-
guientes vocales:

a) El Secretario General Técnico o, en su caso, Vicecon-
sejero y los Directores Generales del Departamento con
competencia en materia agroalimentaria.

b) Un representante por cada una de las Direcciones
Generales con competencia en materia de investigación, eco-
nomía, medio ambiente, industria, sanidad y consumo a pro-
puesta de los Consejeros respectivos.

c) El Presidente del Consejo Científico.
d) Dos representantes de la Universidad de Zaragoza a

propuesta de su Rector.
e) Un representante del Instituto Nacional de Investiga-

ción y Tecnología Agraria y Alimentaria a propuesta de su
Director.

f) Los siguientes representantes de los sectores económi-
cos y sociales todos ellos a propuesta de sus respectivas or-
ganizaciones:

— Un representante por cada una de las organizaciones
profesionales agrarias, federaciones de las mismas legalmen-
te constituidas, coaliciones de dos o más entidades de esta
naturaleza o agrupaciones independientes de electores con
representación en las Cámaras Agrarias de Aragón. 

— Un representante de las uniones, federaciones y con-
federaciones de las cooperativas agrarias con domicilio so-
cial en Aragón.

— Un representante de las industrias agroalimentarias
con domicilio social en Aragón.

— Un representante de cada uno de los sindicatos de tra-
bajadores más representativos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

— Un representante de las organizaciones de consumi-
dores y usuarios domiciliadas en Aragón.

g) El Presidente del órgano de representación de los tra-
bajadores del Centro.

4. El Consejo tendrá un Secretario que será un funciona-
rio del Centro, propuesto por su Director, con voz y voto.

5. Todos los miembros del Consejo Rector serán nom-
brados mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón.

6. El Consejo Rector se renovará íntegramente cada cua-
tro años, salvo en el supuesto de los miembros que lo sean
por razones del cargo que ocupen en la Administración auto-
nómica.

7. El Consejo Rector se reunirá al menos una vez al año
previa convocatoria de su Presidente.

8. El Consejo Rector se reunirá siempre que así lo consi-
dere su Presidente y también a propuesta razonada de, al me-
nos, la tercera parte de sus miembros.

9. Los Estatutos del Centro especificarán el régimen de
organización y funcionamiento del Consejo Rector.

Artículo 8.— El Director del Centro.
1. El Director ostenta la representación legal del Centro y

ejercerá la dirección, gestión, coordinación, control y super-

visión de todas sus actividades y, entre otras, le corresponde-
rán las siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Rector
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto, y el informe

anual sobre la gestión realizada de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 70.9 de la Ley de Administración de la Comu-
nidad Autónoma cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Ara-
gón, así como aprobar las cuentas anuales.

c) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones
complementarias del personal al servicio del Centro.

d) La ejecución y control presupuestario, sin perjuicio de
las competencias que corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón y a otros órganos e instituciones públicas.

e) Elaborar la plantilla de personal del Centro.
f) Ejercer, respecto de los funcionarios y empleados al

servicio de la Administración Pública destinados en el
Centro, las mismas competencias que la normativa sobre
función pública atribuye a los Consejeros. 

g) Ejercer las acciones judiciales y administrativas 
h) Ser el órgano de contratación del Centro.
i) Realizar los actos necesarios para la adecuada conser-

vación, administración y gestión de su patrimonio así como
del presupuesto.

j) Autorizar los actos de disposición de los bienes y de-
rechos de naturaleza mobiliaria, así como de las patentes, de-
rechos de obtención vegetal y otros análogos, en este caso,
conforme a lo dispuesto en el Capítulo II de la presente Ley. 

k) Trasladar al Consejo Rector las propuestas necesarias
para el buen funcionamiento del Centro, incluyendo las de
creación de cooperativas o sociedades mercantiles y de par-
ticipación en su capital social que se consideren convenien-
tes para el cumplimiento de sus fines.

l) Formular y trasladar a los organismos públicos y órga-
nos competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma cuantas propuestas se juzguen convenientes en
materia de investigación agroalimentaria.

m) Cualquier otra función del Centro no atribuida por la
presente Ley o por otra disposición a otros órganos superio-
res del mismo.

2. El Director del Centro será nombrado por Decreto del
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero con compe-
tencia en materia agroalimentaria, debiendo reunir los mis-
mos requisitos que se exigen para el nombramiento de los
Directores Generales.

3. Los actos y resoluciones administrativas del Director
del Centro no agotarán la vía administrativa siendo suscepti-
bles de recurso de alzada ante el Consejero competente en
materia agroalimentaria.

Artículo 9.— Funciones del Consejo Científico
1. El Consejo Científico es el órgano de asesoramiento

del Centro en materia científica, de investigación agroali-
mentaria, de transferencia de resultados y de formación.

2. Son funciones del Consejo científico:
a) Coordinar la elaboración del Plan Estratégico de Ac-

tuaciones en I+D del Centro.
b) Proponer las líneas de actuación del Centro en el mar-

co de la política agroalimentaria y de investigación e innova-
ción tecnológica fijada por el Gobierno de Aragón.
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c) Proponer los fines y objetivos de las nuevas líneas de
actuación o la reestructuración de las existentes.

d) Sugerir modificaciones en la estructura y organización
científica del Centro en orden a mejorar su eficacia y efi-
ciencia.

e) Contribuir a la detección de la problemática científico-
técnica del sector agroalimentario, en cooperación con la ini-
ciativa privada, así como proponer programas de actuación.

f) Asesorar sobre la política en materia de becas seguida
por el Centro señalando los objetivos prioritarios a conseguir
y las exigencias científicas requeridas para su concesión.

3. La labor de asesoramiento que tiene encomendada el
Consejo Científico podrá ejercerla a solicitud tanto del
Consejo Rector como del Director o por propia iniciativa en
los casos que lo estime oportuno.

4. El Consejo Científico dará traslado al Director del
Centro de todos los acuerdos que adopte.

Artículo 10.— Composición del Consejo Científico.
1. La composición del Consejo Científico se determina-

rá en los Estatutos del Centro debiendo incluir, al menos, re-
presentación del personal científico y técnico del Centro, del
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo de Aragón, del
Instituto Tecnológico de Aragón, de la Universidad de Zara-
goza y del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria.

2. Sus miembros serán nombrados por Acuerdo del Go-
bierno de Aragón.

3. El Consejo Científico se renovará íntegramente cada
cuatro años.

4. El Consejo Científico elegirá, de entre sus miembros,
a su Presidente quien formará parte del Consejo Rector

5. En sus reuniones actuará como secretario un funcio-
nario del Centro, designado por su Director, con voz pero
sin voto.

6. Los Estatutos del Centro determinarán el régimen de
organización y funcionamiento del Consejo Científico.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DE CONTRATACIÓN

Artículo 11.— Bienes que integran el patrimonio propio
del Centro.

Formarán parte del patrimonio propio del Centro los si-
guientes bienes y derechos:

a) Los derechos en forma de patentes, títulos de obten-
ción vegetal y otros análogos (en adelante derechos de pro-
piedad industrial) obtenidos por el Centro así como aquellos
de esta naturaleza cuya titularidad, a la entrada en vigor de la
presente Ley, corresponda a la Comunidad Autónoma y sean
resultado de las investigaciones previas realizadas por los
Servicios que se adscriban al Centro y aquellos derechos de
esa naturaleza que puedan integrarse en él en virtud de la dis-
posición adicional primera apartado 2 de la presente Ley.

b) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o le
sean incorporados por cualquier persona física o jurídica por
cualquier título.

Artículo 12.— Explotación de los derechos de propiedad
industrial de titularidad del Centro.

1. El Director del Centro podrá acordar la adscripción de
los derechos de propiedad industrial de que sea titular en fa-
vor de empresas creadas o participadas por el Centro.

2. Igualmente corresponde al Director del Centro la com-
petencia para acordar la cesión del uso o explotación de esta
clase de derechos en favor personas físicas o jurídicas, pre-
via contraprestación y con sujeción a los principios de publi-
cidad y concurrencia propios de la contratación administrati-
va, salvo que se den las causas previstas en la legislación
vigente en materia de patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma que habilitaran la aplicación del procedimiento de adju-
dicación directa.

Artículo 13.— Enajenación de los derechos de propie-
dad industrial de titularidad del Centro.

1. La enajenación de esta clase de derechos podrá reali-
zarse por el procedimiento de adjudicación directa en favor
de empresas creadas o participadas por el Centro y a través
del procedimiento de subasta pública en el resto de los casos,
salvo que pudieran concurrir circunstancias que, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma, habilitaran la aplica-
ción del procedimiento de adjudicación directa.

2. Los citados actos de disposición de esta clase de dere-
chos, se acordarán por el Director del Centro previa comuni-
cación al Consejero competente en materia agroalimentaria,
sin perjuicio de la necesidad de obtener autorización previa
del órgano al que, de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción de patrimonio de la Comunidad Autónoma, correspon-
da su emisión.

Artículo 14.— Bienes inmuebles adscritos al Centro.
Los bienes y derechos de naturaleza inmobiliaria que le

sean adscritos por la Comunidad Autónoma de Aragón con-
servarán su calificación jurídica originaria y no podrán ser
objeto de disposición por el Centro, ni incorporados a su pa-
trimonio, ni enajenados o permutados directamente.

Artículo 15.— Coordinación con el patrimonio de la
Comunidad Autónoma.

El Centro deberá informar anualmente al Departamento
competente en materia de patrimonio, en la forma y términos
establecidos en la legislación de patrimonio de la Comunidad
Autónoma, de las adquisiciones, adscripciones, cesiones y
enajenaciones de los bienes y derechos de titularidad del
Centro.

Artículo 16.— Régimen jurídico aplicable a los con-
tratos.

1. La contratación del Centro se someterá al Derecho pri-
vado con respeto a los principios contenidos en la legislación
básica estatal sobre contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

2. La contratación del Centro se regirá por la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas en aquellos su-
puestos contemplados en la misma en los que de acuerdo con
su naturaleza de entidad de Derecho Público, deba someterse
total o parcialmente al régimen de contratación pública.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 17.— Personal.
El personal del Centro estará integrado por:
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a) El personal directivo que se establezca en los Estatutos
del Centro.

b) El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón incorporado inicialmente
al Centro y aquel otro que, con posterioridad, alcance desti-
no en este por medio de las formas de provisión previstas en
la legislación sobre función pública.

c) El personal investigador, científico y técnico contrata-
do de acuerdo con la Ley 13/1986 y disposiciones que la de-
sarrollen.

d) El personal laboral contratado por el Centro.

Artículo 18.— Puestos reservados al personal funciona-
rio y laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón adscritos al Centro.

1. Se reservan para personal funcionario los puestos de
trabajo de carácter permanente relacionados con la investiga-
ción, desarrollo, trasferencia y administración, así como
aquellos otros adscritos inicialmente al Centro que, a la en-
trada en vigor de la presente Ley, estuviesen catalogados en
la correspondiente relación de puestos de trabajo para ser
ocupados por personal funcionario, o que pudieran catalogar-
se posteriormente, al ser afectados por futuros procesos de
funcionarización. 

2. Se reservan para el personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón todos los pues-
tos de carácter permanente adscritos inicialmente al Centro
que, a la entrada en vigor de la presente de Ley, estuviesen
catalogados en la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo para ser ocupados por personal laboral, así como aque-
llos que pudieran adscribirse con posterioridad.

3. Los puestos integrados en la plantilla de personal del
Centro, tanto de personal laboral permanente como de fun-
cionario, serán cubiertos por los procedimientos selectivos
derivados de la Oferta anual de Empleo Público. 

Artículo 19.— Retribuciones del personal del Centro.
1. Las retribuciones básicas del personal del Centro se

homologarán a las establecidas con carácter general para el
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón de similar nivel de clasificación y categoría, y las
complementarias se establecerán conforme a los dispuesto
en el artículo 8.1.c. 

2. En ningún caso, las retribuciones totales en cómputo
anual del personal adscrito al Centro serán inferiores a las
correspondientes a puestos de idéntico grupo y nivel del per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 20.— Régimen Jurídico del personal funciona-
rio y laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón destinado en el Centro.

1. El personal del Centro se regirá por el Derecho Labo-
ral, con las especificaciones establecidas en este Capítulo y
las excepciones relativas a los funcionarios públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en
su caso, de otras Administraciones Públicas, quienes se regi-
rán por la legislación sobre función pública que les resulte de
aplicación. 

2 El personal laboral de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón destinado en el Centro se regirá
por el Convenio Colectivo para el personal laboral al servi-

cio de la Administración autonómica vigente en cada mo-
mento y por el resto de la normativa que sea de aplicación a
dicho personal. 

3. El personal funcionario y laboral destinado en el Cen-
tro, mantendrá todos sus derechos adquiridos y en particular
los de antigüedad, categoría, niveles retributivos, acción so-
cial y salud laboral derivados del puesto de origen, así como
los correspondientes a su carrera y promoción profesional
dentro de la Administración.

Artículo 21.— Personal laboral propio del Centro.
1. La contratación del personal directivo, que no lo sea

por su condición de funcionario, se definirá en los Estatutos
del Centro y se realizará, de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, bajo la modalidad de relación
laboral especial de alta dirección, sin que puedan pactarse
cláusulas indemnizadoras por razón de la extinción de la re-
lación jurídica que le una con el Centro, fijándose su retri-
bución por el Gobierno de Aragón a propuesta del Director
del Centro.

2. La contratación del personal eventual propio del Cen-
tro se realizará previa convocatoria pública y de acuerdo con
los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

3. El personal laboral contratado por el Centro se regirá
por la legislación laboral y por el Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón vigente en cada momento.

Artículo 22.— Ejercicio de potestades administrativas
por personal funcionario.

Las potestades administrativas atribuidas al Centro solo
podrán realizarse por el personal funcionario, no pudiendo
hacerlo el resto de personal destinado en el Centro o por él
contratado.

Artículo 23.— Carrera Profesional del personal investi-
gador y técnico.

Con sujeción a lo previsto en los artículos 39 y 40 de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado
por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, la carrera
profesional del personal investigador y técnico se regulara
reglamentariamente, en términos que permitan conjugar la
experiencia profesional y dedicación con el nivel del puesto
de trabajo desempeñado en cada momento.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 24.— Los créditos presupuestarios.
1. El Centro elaborará anualmente el anteproyecto de pre-

supuesto que será aprobado por el Consejo Rector y poste-
riormente será remitido por el Consejero del Departamento
con competencia en materia agroalimentaria, junto con el de
su Departamento, al competente en materia de hacienda.

2. Previa autorización del órgano que, de acuerdo con lo
previsto en la legislación vigente en materia de hacienda y pre-
supuestos, resulte competente podrán aplicarse al Centro cré-
ditos correspondientes a los programas de gasto del Departa-
mento con competencia en materia agroalimentaria o de otros
Departamentos, cuando aquellos se destinen a actividades pro-
pias de las funciones que tiene encomendadas el Centro.
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3. Podrán generar crédito en las dotaciones del estado de
gastos del presupuesto del Centro los mayores ingresos a los
inicialmente previstos en el ejercicio corriente, en los su-
puestos y términos contenidos en la legislación de hacienda
de la Comunidad Autónoma.

4. Las dotaciones incluidas en el estado de gastos del pre-
supuesto del Centro tendrán carácter limitativo, no obstante
podrán declararse ampliables conforme a lo previsto en la le-
gislación de hacienda de la Comunidad Autónoma y en par-
ticular cuando se fijen en función de los recursos generados
por la actividad propia del Centro en las cuantías necesarias
para reflejar las modificaciones positivas en los créditos de
transferencias destinados a la misma conforme a lo dispues-
to en la legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 25.— Gestión económico-financiera.
1. El Centro no podrá prestar avales a terceros, ni emitir

deuda.
2. El control de la gestión económico-financiera del Cen-

tro se llevará a cabo por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón así como
por cuantos órganos e instituciones tengan atribuido el ejer-
cicio de esta función de control.

3. El Centro estará sujeto al sistema de contabilidad pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 26.— Recursos económicos.
Los recursos del Centro estarán integrados por:
a) Las consignaciones previstas en los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Los productos y rentas de su patrimonio, incluidos los

ingresos que le correspondan derivados de los derechos de
propiedad industrial.

c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de enti-
dades e instituciones tanto públicas como privadas.

d) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por
la prestación de los servicios encomendados.

e) Los que procedan de la enajenación de sus bienes o
productos.

f) Los créditos y préstamos que pueda concentrar o que
se le puedan atribuir con arreglo a las disposiciones vigentes.

g) Cualquier otro que pudiera obtener en el ejercicio de
sus funciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Unidades y órganos que se integran en el
Centro.

1. Se integran en el Centro de Investigación y Tecnología
Agroalimentaria de Aragón los Servicios actualmente de-
pendientes de la Dirección General de Tecnología Agraria
del Departamento de Agricultura.

2. Por Decreto del Gobierno de Aragón podrá acordarse
la integración de aquellos otros organismos, servicios o uni-
dades cuyas funciones sean afines o complementarias a las
atribuidas al Centro así como la separación del mismo de
aquellos que se estime conveniente.

Segunda.— Patrimonio adscrito y propio del Centro.
1. Quedarán adscritos al Centro los bienes y derechos co-

rrespondientes a los organismos, servicios o unidades que se
integren en el Centro. 

2. El Gobierno de Aragón hará efectiva la cesión a favor
del Centro, en un plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley, de los derechos de propiedad indus-
trial que hayan sido obtenidos por la Comunidad Autónoma
en el ejercicio de funciones o fines que mediante la presente
Ley a aquél se le atribuyen.

Tercera.— Competencias para la imposición de san-
ciones.

1. La competencia en materia de imposición de sanciones
corresponderá al Director del Centro, hasta la cantidad de
30.050,60 euros. 

2. La competencia en materia de imposición de sanciones
que superen las 30.050,60 euros corresponde al Consejero
del Departamento competente en materia agroalimentaria.

3. La fase de instrucción de los procedimientos sancio-
nadores corresponderá a los órganos que se determinen en
los Estatutos del Centro. 

Cuarta.— Subrogación del Centro.
Los bienes, derechos, obligaciones y los medios materia-

les que correspondan a los organismos, servicios y unidades
que se integran en el Centro pasarán a ser titularidad de este. 

Quinta.— Extinción del Centro.
1. El Centro se extinguirá poniendo fin a su personalidad

jurídica, en la forma y por las causas establecidas para los or-
ganismos públicos, en la legislación de Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. En el caso de desaparición del Centro, los empleados
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
que estuvieran adscritos a él tendrán derecho, sin solución de
continuidad, a ser adscrito en una plaza del Departamento de
procedencia con la misma categoría, nivel retributivo y en la
misma localidad que tuvieran en el Departamento de origen,
computándose los derechos y el tiempo de servicio prestados
en el Centro como prestados en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexta.— Modificaciones presupuestarias.
Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Em-

pleo para realizar las modificaciones presupuestarias que per-
mitan dotar al Centro, de los recursos necesarios con cargo a
las consignaciones que para el cumplimiento de sus fines re-
cogen los programas 542.01 y 714.01 en los presupuestos vi-
gentes.

Séptima.— Representación y defensa en juicio.
La dirección y coordinación del asesoramiento jurídico y

la representación y defensa en juicio del Centro correspon-
derá a los letrados integrados en los Servicios Jurídicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 447.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Supresión de organismos, servicios y unida-
des integradas en el Centro.

1. Transcurridos quince días desde la entrada en vigor de
los Estatutos del Centro quedarán suprimidos los organis-
mos, servicios y unidades que se integren en el mismo.

2. En tanto no se lleve a cabo esta supresión, las funcio-
nes que la Ley atribuye al Centro continuarán siendo ejerci-
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das por los organismos, servicios y unidades que las tuvieran
atribuidas. 

Segunda.— Plantilla de personal.
1. La plantilla de personal del Centro se aprobará por el

Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero del Departa-
mento competente en materia agroalimentaria. 

2. Hasta la aprobación de la plantilla de personal, se ads-
criben al Centro las unidades, organismos y servicios actual-
mente integrados en la Dirección General de Tecnología
Agraria del Departamento de Agricultura. 

DISPOSICION DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan o contradigan lo establecido en la pre-
sente Ley.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.— Estatuto del Centro. 
El Gobierno de Aragón aprobará los Estatutos del Centro,

en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor
de esta Ley, a iniciativa del Consejero con competencia en
materia agroalimentaria y a propuesta conjunta de los Conse-
jeros con competencias sobre organización administrativa y
hacienda.

Segunda.— Desarrollo reglamentario de la carrera pro-
fesional.

Por Decreto del Gobierno de Aragón se aprobará en el
plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presen-
te Ley, la regulación de la carrera profesional del personal in-
vestigador y técnico conforme a lo dispuesto en el artículo
23 de la presente Ley.

Tercera.— Habilitación para el desarrollo reglamenta-
rio de la Ley. 

1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

2. Se autoriza al Consejero del Departamento competen-
te en materia agroalimentaria para revisar las cantidades de-
finidas en la disposición adicional tercera.

Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2003.

Enmiendas presentadas al Proyec-
to de Ley de protección civil y aten-
ción de emergencias de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión Institucional, en sesión celebra-
da el día 15 de octubre de 2002, ha admitido a trámite las en-
miendas que a continuación se insertan, presentadas al Pro-
yecto de Ley de protección civil y atención de emergencias

de Aragón, publicado en el BOCA núm. 254, de 12 de sep-
tiembre de 2002.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al apartado f) del artículo 4, que quedaría redactado co-
mo sigue:

«f) La formación de las personas que pertenecen a los
grupos de intervención.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al apartado g) del artículo 4, que quedaría redactado
como sigue:

«g) La información y formación de los ciudadanos y de
aquellas empresas e instituciones que puedan ser afectados
por catástrofes y calamidades.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN
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ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al apartado h) del artículo 4.
Donde dice «… y sensibilización de los ciudadanos…»,

deberá decir: «… sensibilización y autoprotección general de
los ciudadanos…».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 6. Apartado 2.
Añadir a continuación de «… proporcionar información

e impartir instrucciones» la expresión: «en grado suficien-
te…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 8.
Añadir al final del párrafo: «Este deber de colaboración

se extenderá a los simulacros organizados por las autoridades
competentes».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 8. Añadir un segundo párrafo del siguiente
tenor:

«Asimismo cualquier ciudadano podrá alertar sobre cir-
cunstancias o actividades que puedan generar situaciones
emergentes, mediante la presentación de un informe o me-
moria ante la Dirección General competente en materia de
protección civil, o en sus dependencias periféricas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el artículo 9, apartado 3.
Añadir al final del apartado: «Dicho catálogo se elabora-

rá habiéndose oído, bien de manera directa o a través de or-
ganizaciones representativas, a las personas, empresas y en-
tidades a las cuales afecte».
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MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 9, apartado 4.
Añadir al final del párrafo:
«Las medidas y medios de estos planes serán inspeccio-

nados y revisados en los términos que establece el artículo
25.3 de la presente ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir en el artículo 16, al final del apartado 2:
«y por parte del Gobierno de Aragón se dará información

anualmente a las Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir en el artículo 19, apartado 3, a continuación de
«Este informe será vinculante en caso de reparo expreso de
la Comisión», la expresión «de Protección Civil de Aragón».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir en el artículo 19, apartado 4, a continuación de
«Si en dicho plazo la Comisión», la expresión «de Protec-
ción Civil de Aragón».

MOTIVACIÓN

Por coherencia con el apartado anterior.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 22, añadir un nuevo apartado 4, con el siguiente
texto:
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«El Gobierno de Aragón informará anualmente a las
Cortes de Aragón del Plan de Protección Civil de Aragón y
de sus modificaciones».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM.13

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24.1.
Donde dice «… Gobierno de la Nación.», debe decir: «…

Gobierno del Estado.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.6.
Donde dice «quedaran», debe decir: «quedarán».

MOTIVACIÓN

Corrección ortográfica. 

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 27.7.
Donde dice: «quedaran», debe decir: «quedarán».

MOTIVACIÓN

Corrección ortográfica. 

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo artículo 27. bis., con el siguiente texto:
«Art. 27. bis. Infraestructuras y recursos contenidos en

los planes.
Las infraestructuras y recursos necesarios en los planes

se realizarán y mantendrán por las personas, entidades, orga-
nismos y administraciones afectados por estos.

Por el Gobierno de Aragón se podrán adoptar las medi-
das necesarias para ejecutar las acciones oportunas con el fin
de cumplir lo acordado en el punto anterior y que será a cos-
ta de la persona, entidad, organismo y administración res-
ponsable, sin perjuicio de las infracciones en que puedan in-
currir, establecidas en el Título IV de la presente ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
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tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Suprimir el apartado 8 del artículo 29.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo artículo 29. bis, con el siguiente texto:
«Artículo 29. bis. Registro de Planes de Protección Civil

de Aragón.
El Registro de Planes de Protección civil tiene como fi-

nalidad la inscripción de los planes de protección civil apro-
bados por el Gobierno de Aragón y los homologados por la
Comisión de Protección Civil de Aragón.

El Registro de Planes de Protección Civil tiene carácter
público y se adscribe a la Dirección General o Centro direc-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón competente en materia de protección civil.

Se determinará por Reglamento la estructura y organiza-
ción del Registro de Planes de Protección Civil.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 31, apartado 5, primer y segundo párrafo.
Donde dice «… interés nacional,…», debe decir: «… in-

terés del Estado,…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 31, último apartado.
Donde dice «5.», debe decir: «6.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el artículo 31, último apartado. Quedará redactado:
«Si la emergencia una vez aplicado el plan activado es

imposible de combatir, la declaración de la situación de
emergencia desde un nivel inferior a uno superior se produ-
cirá a instancia del director del plan de nivel inferior o de ofi-
cio por el director de plan de nivel superior, quien declarará
la activación del correspondiente plan. En todo caso, el paso
de nivel determina la integración de los medios personales y
materiales de nivel inferior en el nivel superior, así como la
transferencia del mando del plan a la dirección de este últi-
mo nivel, sin perjuicio de la delegación de funciones a la di-
rección del plan de nivel inferior.»
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MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un nuevo apartado 2. bis, en el artículo 34, con el
siguiente texto:

«2.bis. Las administraciones públicas colaborarán de ma-
nera recíproca en las tareas de rehabilitación, restauración y
de retorno a la normalidad. Especialmente el Gobierno de
Aragón y los Consejos comarcales prestarán asistencia a los
municipios para elaborar y ejecutar los planes de recupera-
ción que establece el art. 35 de la presente ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 36, apartado 2.
Añadir al final del párrafo: «, incluidos los simulacros.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 38. Añadir al final del artículo:
«, en la forma y términos establecidos por reglamento.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 40. Añadir un nuevo apartado 6. del siguien-
te tenor:

«6. El Centro de emergencias 112 SOS Aragón será dado
a conocer a la ciudadanía mediante las campañas de informa-
ción, imagen, formación y correcta utilización del servicio.» 

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.
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ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 47.1.c).
Suprimir la expresión: «, si es recabado su informe».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 47.2.
Quedará con la siguiente redacción: «Reglamentariamen-

te se determinará la composición, organización y funciona-
miento de la Comisión de Protección Civil de Aragón, en la
que estarán representadas la Administración del Estado en
Aragón, la Administración local de Aragón y la Administra-
ción de la Diputación General de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 48.2.
Añadir al final del párrafo: «El Gobierno de Aragón pro-

moverá la elaboración de estos planes en aquellos munici-
pios que no tengan la obligación por ley de hacerlo, siendo el
procedimiento de aprobación el acordado en el artículo 29.1
de la presente ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:
D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-

tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 52, añadir un nuevo apartado 6, con el siguiente
texto:

«6. Los voluntarios, en caso de emergencia, tendrán la
obligación de participar en las actuaciones que ordene el di-
rector del plan siguiendo las indicaciones del mismo.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al apartado 1 de la Disposición adicional primera.
Donde dice «… en el plazo de cuatro años…», deberá de-

cir: «… en el plazo de dos años…».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Pedro García Villamayor, Diputado del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artícu-
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lo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de protección civil y
atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Disposición adicional tercera. Sustituir los puntos 1
y 2 por los siguientes:

«1. El personal sanitario y no sanitario de los servicios
hospitalarios y extrahospitalarios de atención a la urgencia
sanitaria de la administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, dependerán orgánicamente del organismo autónomo
Servicio Aragonés de Salud y estarán coordinados por la
central de urgencias sanitarias 061, sin perjuicio de su de-
pendencia funcional del Centro de Emergencias 112 SOS
Aragón, en las situaciones de emergencia, catástrofe o cala-
midad.

2. Al objeto de garantizar la mayor rapidez y eficacia de
actuación en las situaciones aludidas, deberán estar perfecta-
mente establecidos, bajo plataformas tecnológicas comparti-
das, los protocolos comunes de gestión de llamadas, res-
puesta y activación de recursos y dichos protocolos deberán
estar sometidos a un permanente control de calidad.»

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Diputado
PEDRO GARCÍA VILLAMAYOR

V.º B.º
El Portavoz

FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al apartado 1 de la Disposición adicional cuarta.
Añadir al final del mismo lo siguiente: «Podrán incluirse

asimismo grupos de bomberos voluntarios que se regirán por
lo establecido en el Capítulo III del Título III de la presente
Ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En la Disposición adicional cuarta, apartado 3.
A continuación de «…, la Administración de la Comuni-

dad Autónoma promoverá», se añadirá la expresión: «…, en
plazo no superior a un año,…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En la Disposición adicional cuarta, apartado 4, sustituir
«Servicio autonómico de bomberos» por «Servicio Arago-
nés de Bomberos».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir en la Disposición adicional cuarta, apartado 4, a
continuación de «… la Administración de la Comunidad
Autónoma promoverá», la expresión: «, hasta que se com-
plete el proceso de comarcalización,».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

A la Disposición transitoria primera.
Donde dice «… en el plazo de dos años…», deberá decir:

«… en el plazo de un año…».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición transitoria segunda.
La redacción del inicio de la disposición quedará del si-

guiente modo: «La composición, organización y el régimen
de funcionamiento…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
protección civil y atención de emergencias de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Disposición final primera.
Añadir un segundo párrafo, con el siguiente texto: «El

desarrollo reglamentario se efectuará en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la presente ley.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de octubre de 2002.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la
Comarca de La Litera/La Llitera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido
por la Ponencia designada en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la Comarca de La
Litera/La Llitera, publicado en el BOCA núm. 254, de 12 de
septiembre de 2002.

Zaragoza, 8 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA COMISION INSTITUCIONAL:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de creación de la comarca de La Litera/la
Llitera, integrada por los Diputados D. Vicente Bielza de
Ory, del G.P. Popular; D.ª M.ª de los Ángeles Ortiz Álvarez,
del G.P. Socialista; D. Miguel Ángel Usón Ezquerra, del G.P.
del Partido Aragonés, y D. Chesús Bernal Bernal, del G.P.
Chunta Aragonesista, ha estudiado con todo detenimiento el
citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas
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al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Co-
misión el presente

INFORME

La enmienda núm. 1, del G.P. Popular, presentada con ca-
rácter general a todo el texto del Proyecto, se rechaza con el
voto favorable del G.P. enmendante y en contra del resto de
los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, pre-
sentada con carácter general a todo el texto del Proyecto, se
aprueba con el voto en contra del G.P. Popular y a favor del
resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 1 se han presentado las enmiendas núms. 3,
4, 5, 6 y 8, del G.P. Chunta Aragonesista, que son aprobadas
con el voto en contra del G.P. Popular y el voto a favor del
resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista, que
afecta a la Exposición de Motivos y a los artículos 1 y 2, se
aprueba con el voto en contra del G.P. Popular y a favor del
resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 6:
La enmienda núm. 9, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.

Artículo 13:
La enmienda núm. 10, del G.P. Popular, se rechaza con el

voto favorable del G.P. enmendante y el voto en contra del
resto de los Grupos parlamentarios.

Artículo 17:
Se aprueba por unanimidad el texto transaccional elabo-

rado con la enmienda núm. 11, del G.P. Popular, en el senti-
do de admitir el texto de la enmienda trasladando la «coma»
delante de la palabra «pero», de manera que la frase queda de
la forma siguiente: «La Comisión de Gobierno estará inte-
grada por el Presidente y un número de consejeros, determi-
nado por el Presidente, pero no superior…».

Disposición Adicional Quinta:
En la enmienda núm. 12, del G.P. Popular, votan a favor

los GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y en contra
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, por lo que, al
producirse triple empate, de acuerdo con el artículo 102 del
Reglamento de la Cámara, queda rechazada la enmienda.

Disposición Transitoria Segunda:
La enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragonesista, se

aprueba por unanimidad.

Exposición de Motivos:
La enmiendas núm. 14, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.
Con la enmienda núm. 15, del G.P. Popular, se elabora y

aprueba por unanimidad un texto transaccional en el sentido
de sustituir la palabra «consenso» por «acuerdo».

La enmienda núm. 16, del G.P. Popular, es rechazada al
votar a favor el G.P. enmendante y en contra el resto de los
Grupos Parlamentarios.

Zaragoza, 8 de octubre de 2002.

Los Diputados
VICENTE BIELZA DE ORY

M.ª ÁNGELES ORTIZ ÁLVAREZ
MIGUEL ÁNGEL USÓN EZQUERRA

CHESÚS BERNAL BERNAL

ANEXO

Proyecto de Ley de creación
de la comarca de La Litera /La Llitera

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia del presente proyecto de ley desarrollando al-
gunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las
competencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto
de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias
entre la Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad
Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, la Mancomunidad
de La Litera, declarada de interés comarcal por Decreto
123/90 de 25 de septiembre, del Gobierno de Aragón, adop-
tó con los requisitos establecidos en el artículo 6.1.b) de la
Ley 10/1993, de 4 de noviembre, el acuerdo de iniciativa de
creación de la Comarca.

Dicha iniciativa ha sido apoyada por más de las tres quin-
tas partes de los municipios integrantes de la Delimitación
Comarcal de La Litera, prevista en el anexo de la Ley de
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Delimitación Comarcal como comarca número 9, mediante
acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el
quórum legalmente previsto y representando más de la mitad
del censo electoral del citado territorio.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de La Litera/la Llitera fun-
damentada en la existencia de vínculos territoriales, históri-
cos, económicos, sociales y culturales entre los municipios
que la forman, en la conveniencia de la gestión supramunici-
pal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad eco-
nómica.

La Comarca de La Litera/la Llitera es un espacio de con-
trastes, paradojas y singularidades. La peculiaridad de este
territorio comienza por su geografía, en la que contrasta la
zona del norte, de topografía ondulada, dedicada principal-
mente a la ganadería y con núcleos de población en regre-
sión, con la del sur, de relieves más suaves, propicia para el
cultivo de la tierra y con núcleos de población rejuvenecidos
por [palabras suprimidas por la Ponencia] los flujos mi-
gratorios. 

En esta tierra se da la paradoja de que, siendo una zona
escasa en lluvias y con carencia de cursos fluviales en su in-
terior, tiene una pujante agricultura de regadío gracias a las
aguas del Canal de Aragón y Cataluña que, atravesando la
comarca de este a oeste, la divide en dos partes de similar su-
perficie. El área dominada por el Canal se encuentra entre las
de mayor renta de Aragón, habiendo provocado su puesta en
funcionamiento durante el siglo pasado, no sólo un efecto
benéfico sobre la agricultura, sino también el despegue de la
ganadería, principalmente estabulada de porcino, y la conso-
lidación de una floreciente industria agropecuaria. 

Entre las singularidades de la Litera/la Llitera se encuen-
tra la de su doble capitalidad compartiendo esta condición,
fruto del acuerdo, Binéfar, sede administrativa y mayor po-
blación de la comarca, cuya lonja agropecuaria se ha conver-
tido en una referencia nacional, y Tamarite de Litera/Tama-
rit de Llitera, centro geográfico e histórico de la comarca,
que guarda la memoria de haber sido sede de las Cortes de
Aragón en el siglo XV. 

Otra singularidad, sin duda, es el bilingüismo de sus gen-
tes, cuya lengua propia convive con el castellano y se refleja
en el propio nombre de la comarca.

Por otra parte, la experiencia positiva de la Mancomuni-
dad de La Litera, que inició su actividad hace más de una dé-
cada, es el soporte y la garantía para una gestión satisfacto-
ria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabili-
dad de la Comarca de La Litera/la Llitera, de acuerdo con los
datos y estudios contenidos en la documentación aportada
por los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales, de 12 de febrero de 2002 (BOA n.º 29, de 8 de
marzo de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

El proyecto crea la Comarca de La Litera/la Llitera,
como entidad local territorial y regula dentro del marco esta-
blecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspec-
tos peculiares: su denominación, capitalidad, competencias,

organización, régimen de funcionamiento, personal y Ha-
cienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar funcio-
nes, previendo que la determinación de los traspasos de ser-
vicios y medios se efectúe a través de las correspondientes
comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el ar-
tículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por los
municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este pro-
yecto de ley incluye una disposición que fija los criterios y
orientaciones en las relaciones de la comarca con la manco-
munidad existente en la Delimitación Comarcal de La Litera.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de La
Litera/la Llitera, como entidad supramunicipal que ha de dar
respuesta a las necesidades actuales de gestión de servicios
públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización
de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad
Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus
destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de «La Litera/la Llitera» integrada

por los municipios de Albelda, Alcampell/el Campell, Alto-
rricón/el Torricó, Azanúy-Alins, Baells, Baldellou/Valde-
llou, Binéfar, Camporrells, Castillonroy/Castellonroi, Es-
plús, Peralta de Calasanz, San Esteban de Litera, Tamarite
de Litera/Tamarit de Llitera y Vencillón/Vensilló.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La capital administrativa de la Comarca de La Litera/la

Llitera será la villa de Binéfar, ostentando como tal la sede
de los órganos de gobierno representativos de la Comarca y
de la Gerencia, figura que será creada por el futuro Consejo
Comarcal.

La capital histórico-cultural de la Comarca de La Li-
tera/la Llitera será la villa de Tamarite de Litera/Tamarit
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de Llitera siendo sede de la Comisión Consultiva de alcal-
des y del Organismo autónomo de cultura, turismo y depor-
te, ambos creados por el futuro Consejo Comarcal.

2. Los servicios que preste la comarca se establecerán en
cualquier lugar de su territorio, para la que se tendrá en cuen-
ta la accesibilidad y funcionalidad de los servicios.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera, como entidad lo-

cal territorial, tiene personalidad jurídica propia y goza de
capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de La Litera/la Llitera todas las potestades y pre-
rrogativas reconocidas a la comarca en la legislación ara-
gonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera tendrá a su cargo la

ejecución de obras, la prestación de servicios y la gestión de
actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca de La Litera/la Llitera repre-
sentará los intereses de la población y del territorio com-
prendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de
la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá ejercer com-

petencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de in-

cendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-

rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de La
Litera/la Llitera podrá ejercer estas competencias es el regu-
lado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de La Litera/la Llitera creará un servicio
de cooperación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento
a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-ad-
ministrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca de La Litera/la Llitera prestará las fun-
ciones correspondientes al puesto de Secretaría-Intervención
en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable
del puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales co-
rrespondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunica-
ción entre dichas oficinas y el municipio exento por medios
telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como
la asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4 [Nuevo.] Para mejorar la gestión se fomentará la fir-
ma de convenios de colaboración para el intercambio de
servicios y aplicaciones de gestión administrativa a través
de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales
(R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de
La Litera/la Llitera en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá asumir com-

petencias transferidas o delegadas de la Administración de la
Comunidad Autónoma, de la Provincia de Huesca y de los
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore
la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.
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Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de La Litera/la Llitera, a través de la en-

comienda de la gestión ordinaria de determinados servicios,
podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y
de la provincia de Huesca, previa la tramitación procedente,
cuando por sus características no requieran unidad de gestión
ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competen-
cias y en tanto la comarca no cuente con personal propio ne-
cesario para su ejercicio se podrá establecer una encomienda
de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido
en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de La Litera/la Llitera, en el ejer-
cicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamien-
tos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a
quienes puedan afectar.

2. La Comarca de La Litera/la Llitera podrá utilizar para
el desarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios
de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de La

Litera/la Llitera corresponderán al Consejo Comarcal, inte-
grado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
veinticinco.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Con-
sejo Comarcal para que designen de entre ellos a las perso-
nas que hayan de ser proclamadas miembros y, además,
correlativamente, los suplentes que hayan de ocupar las va-
cantes eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al nú-
mero de candidatos, si los puestos que corresponden no lle-
gan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación
podrá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo
Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa
sobre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Conse-
jeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.
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2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del
Consejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de

cuatro, serán libremente nombrados y cesados por el Presi-
dente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general
de los Vicepresidentes será determinado por el Reglamento
Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el

Presidente y un número de Consejeros, determinado por el
Presidente, pero no superior a un tercio de su número legal.
El número de miembros de la Comisión de Gobierno será de-
terminado por el Presidente, quien los nombrará y separará
libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vice-
presidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe
nombrar el Presidente como miembros de la Comisión de
Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al
presidente así como aquellas atribuciones que determine el
reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el
Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relati-
vas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenida
en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada dos meses y se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciati-
va o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la misma
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones,
adopción de acuerdos, quórum de constitución y votaciones,
se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de régi-
men local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del
Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Lo-
cal, siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el
Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo. 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de La Litera/la Llitera es-

tará constituida por los siguientes recursos:
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a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
Derecho privado.

b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-
vicios o realización de actividades de su competencia.

c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos median-

te Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de La Litera/la
Llitera podrán delegar en la misma sus facultades tributarias
de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio
de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de La Litera/la Llitera, será el
establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo

Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su ca-
so, la modificación paralela de los límites de la comarca sin
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comarca-
les cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Huesca.

En relación a las competencias de la Diputación Provin-
cial de Huesca, el Gobierno de Aragón impulsará la transfe-
rencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas por
las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión Mix-
ta que se cree al efecto. En particular, se procurará que la
Comarca de La Litera/la Llitera pueda asumir la gestión del
Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfru-
tando de las dotaciones económicas adecuadas. 
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Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de La Litera/la Llitera de

sus competencias propias en los distintos sectores de la acción
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley,
llevará consigo que la comarca suceda a la Mancomunidad de
La Litera. En consecuencia se procederá al traspaso por dicha
mancomunidad a favor de la Comarca de La Litera/la Llitera
de las correspondientes funciones y servicios y de los medios
adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas
por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la
financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de La Litera/la Llitera y la Mancomuni-
dad de La Litera procederán a concretar los términos de los
traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente dis-
posición, de modo que la disolución y liquidación de la man-
comunidad por conclusión de su objeto garantice la conti-
nuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la
Comarca de La Litera/la Llitera y la Mancomunidad de La
Litera estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III del
Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones previs-
tas en su artículo 12, tomando como referencia los resultados
de las últimas elecciones municipales celebradas en los mu-
nicipios integrados en la comarca. En la elección de los Con-
sejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto en las
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcali-
zación.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca administrativa dentro del plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al del acto de procla-
mación de los miembros electos. A tal fin se constituirá una
Mesa de Edad integrada por los consejeros de mayor y me-
nor edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el
que lo sea del Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composi-
ción y funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de La Litera/la Llitera y la Comunidad
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el
Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalización. Así mismo, en igual
plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la
Diputación Provincial de Huesca y la Comarca de La Lite-
ra/la Llitera.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Texto del Proyecto:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 1, del G.P. Popular.

Artículo 1:
— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-

miendas núms. 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Artículo 2:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 13: 
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda núm. 12, del G.P. Popular.

Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 16, del G.P. Popular.

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la
Comarca de Campo de Belchite.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido
por la Ponencia designada en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Campo de
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Belchite, publicado en el BOCA núm. 254, de 12 de sep-
tiembre de 2002.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA COMISION INSTITUCIONAL:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de creación de la comarca de Campo de
Belchite, integrada por los Diputados D. Vicente Bielza de
Ory, del G.P. Popular; D.ª M.ª Ángeles Ortiz Álvarez, del G.P.
Socialista; D. Miguel Ángel Usón Ezquerra, del G.P. del Par-
tido Aragonés, y D. Chesús Bernal Bernal, del G.P. Chunta
Aragonesista, ha estudiado con todo detenimiento el citado
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al mis-
mo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el
presente

INFORME

Artículo 6:
La enmienda núm. 1, del G.P. Popular , se aprueba por

unanimidad.

Artículo 13:
La enmienda núm. 2, del G.P. Popular, se rechaza con el

voto favorable del Grupo Parlamentario enmendante y en
contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

Artículo 17:
La enmienda núm. 3, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.

Disposición Adicional Quinta:
A la enmienda núm. 4, del G.P. Popular, votan a favor los

GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y en contra los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, por lo que, al pro-
ducirse empate, de acuerdo con el artículo 102 del
Reglamento de la Cámara, queda rechazada la enmienda. 

Disposición Transitoria Segunda:
La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, se

aprueba por unanimidad.

Exposición de Motivos:
Las enmiendas núms. 6, 7 y 8, del G.P. Popular, se aprue-

ban por unanimidad.

Zaragoza, 9 de octubre de 2002.

Los Diputados
VICENTE BIELZA DE ORY

M.ª DE LOS ÁNGELES ORTIZ ÁLVAREZ
MIGUEL ÁNGEL USÓN EZQUERRA

CHESÚS BERNAL BERNAL

ANEXO

Proyecto de Ley de creación
de la Comarca de Campo de Belchite

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de
Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada por los munici-
pios que hayan de integrarla o por una mancomunidad de in-
terés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia del presente proyecto de ley desarrollando al-
gunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las
competencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto
de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias
entre la Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad
Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Campo
de Belchite, superior a las dos terceras partes de los que apa-
recen en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como
comarca número 22, y que representan más de las dos terce-
ras partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de
creación de la Comarca de Campo de Belchite mediante
acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el
quórum legalmente previsto.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Campo de Belchite fun-
damentada en la existencia de vínculos territoriales, históri-
cos, económicos, sociales y culturales entre los municipios
que la forman, en la conveniencia de la gestión supramunici-
pal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad eco-
nómica.

El curso medio del río Aguasvivas y el de sus afluentes,
los ríos Moyuela y Cámaras, todos de menguado caudal,
constituyen el soporte territorial de una comarca donde las
precipitaciones son tan escasas, que no llegan a los 350 mi-
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límetros anuales. En los paisajes de la tierra de Belchite,
áridos y resecos, sobrevive una agricultura extensiva en la
que destacan importantes superficies dedicadas al cultivo del
olivo, la vid y los almendros. Junto con la agricultura, la ga-
nadería, también extensiva y principalmente lanar, ha consti-
tuido el único modo de vida de la zona hasta no hace dema-
siado tiempo. 

Esta situación explica el despoblamiento alarmante en
los últimos años de una comarca que lucha por hacer valer su
posición estratégica con respecto a Zaragoza. En este senti-
do han surgido iniciativas industriales que es necesario man-
tener y que pueden contribuir, junto con la mejora de las co-
municaciones, a dotar de una expectativa de futuro a este
territorio. 

No hay que olvidar tampoco sus bienes culturales y sus
recursos naturales que tratados de manera conveniente deben
servir para revitalizar esta comarca y servir de acicate a quie-
nes han optado por seguir viviendo en ella.

Por otra parte, la positiva experiencia a lo largo de la dé-
cada pasada de la Mancomunidad de la Tierra de Belchite, es
el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria de la
nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Campo de Belchite, de acuerdo con
los datos y estudios contenidos en la documentación aporta-
da por los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales, de 12 de febrero de 2002 (BOA n.º 31, de 13 de
marzo de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

El proyecto crea la Comarca de Campo de Belchite, co-
mo entidad local territorial y regula dentro del marco esta-
blecido por la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspec-
tos peculiares: su denominación, capitalidad, competencias,
organización, régimen de funcionamiento, personal y Ha-
cienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de

las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este
proyecto de ley incluye una disposición que fija los criterios
y orientaciones en las relaciones de la comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de
Campo de Belchite.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Campo de Belchite, como entidad supramunicipal que ha de
dar respuesta a las necesidades actuales de gestión de servi-
cios públicos y servir de nivel adecuado para la descentrali-
zación de competencias por parte de la Provincia y de la
Comunidad Autónoma, acercando la responsabilidad de su
gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de «Campo de Belchite» integrada

por los municipios Almonacid de la Cuba, Almochuel, Azua-
ra, Belchite, Codo, Fuendetodos, Lagata, Lécera, Letux,
Moneva, Moyuela, Plenas, La Puebla de Albortón, Samper de
Salz y Valmadrid.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Campo de Belchite tiene su capitalidad

en el municipio de Belchite donde tendrán su sede oficial los
órganos de gobierno de la misma.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de los
límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Campo de Belchite, como entidad lo-

cal territorial, tiene personalidad jurídica propia y goza de
capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de Campo de Belchite todas las potestades y pre-
rrogativas reconocidas a la comarca en la legislación ara-
gonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Campo de Belchite tendrá a su cargo la

ejecución de obras, la prestación de servicios y la gestión de
actividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca de Campo de Belchite repre-
sentará los intereses de la población y del territorio com-
prendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de
la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Campo de Belchite podrá ejercer com-

petencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Campo
de Belchite podrá ejercer estas competencias es el regulado
en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Me-
didas de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Campo de Belchite creará un servicio
de cooperación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento
a los municipios que lo soliciten en las materias jurídico-ad-
ministrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca de Campo de Belchite prestará las fun-
ciones correspondientes al puesto de Secretaría-Intervención
en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre
comarcalización. En ese caso, la sede administrativa estable
del puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales co-

rrespondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunica-
ción entre dichas oficinas y el municipio exento por medios
telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como
la asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. [Nuevo.] Para mejorar la gestión se fomentará la
firma de convenios de colaboración para el intercambio
de servicios y aplicaciones de gestión administrativa a tra-
vés de la Red Autonómica de Comunicaciones Institucio-
nales (R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Co-
marca de Campo de Belchite en el menor plazo de tiempo
posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Campo de Belchite podrá asumir com-

petencias transferidas o delegadas de la Administración de la
Comunidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y de los
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore
la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Campo de Belchite, a través de la en-

comienda de la gestión ordinaria de determinados servicios,
podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la Administración de la Comunidad Autónoma y
de la provincia de Zaragoza, previa la tramitación proceden-
te, cuando por sus características no requieran unidad de ges-
tión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas com-
petencias y en tanto la comarca no cuente con personal propio
necesario para su ejercicio se podrá establecer una encomien-
da de gestión con la Comunidad Autónoma según lo estable-
cido en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de Campo de Belchite, en el ejer-
cicio de sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamien-
tos que la integran como a las personas físicas y jurídicas a
quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Campo de Belchite podrá utilizar para
el desarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios
de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.
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CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de

Campo de Belchite corresponderán al Consejo Comarcal, in-
tegrado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
diecinueve.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Con-
sejeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos, si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya

han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo
Comarcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa
sobre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Conse-
jeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de

cuatro, serán libremente nombrados y cesados por el Presi-
dente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general
de los Vicepresidentes será determinado por el Reglamento
Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.
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Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-

dente y un número de Consejeros, determinado por el Pre-
sidente, pero no superior a un tercio de su número legal. El
número de miembros de la Comisión de Gobierno será de-
terminado por el Presidente, quién los nombrará y separará
libremente dando cuenta al Consejo. En todo caso, los Vice-
presidentes se entenderán incluidos dentro de los que debe
nombrar el Presidente como miembros de la Comisión de
Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión la asistencia al
presidente así como aquellas atribuciones que determine el
reglamento orgánico comarcal o le deleguen el Consejo y el
Presidente, ajustando su funcionamiento a las normas relati-
vas a la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento contenida
en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada dos meses y se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocada por el Presidente, por propia iniciati-
va o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la misma
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servicio

de la comarca se regirá por la legislación básica del Estado y
la normativa aragonesa sobre Administración Local, siendo
concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del
Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo. 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos. Es-
ta clasificación se realizará con arreglo a criterios de pobla-
ción comarcal y del municipio capital, competencias de la co-
marca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Campo de Belchite es-

tará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho pú-

blico.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Campo de
Belchite podrán delegar en la misma sus facultades tributarias
de gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio
de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.
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2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Campo de Belchite, será el
establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-

nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comarca-
les cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

En relación a las competencias de la Diputación Provin-
cial de Zaragoza, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca de Campo de Belchite pueda asumir la gestión
del Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y dis-
frutando de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Campo de Belchite de

sus competencias propias en los distintos sectores de la ac-
ción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta
Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las mancomu-
nidades existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes.
En consecuencia se procederá al traspaso por dichas manco-
munidades a favor de la Comarca de Campo de Belchite de
las correspondientes funciones y servicios y de los medios
adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedidas
por el Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la
financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Campo de Belchite y las mancomuni-
dades afectadas procederán a concretar los términos de los
traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente dis-
posición, de modo que la disolución y liquidación de la man-
comunidad por conclusión de su objeto garantice la conti-
nuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la
Comarca de Campo de Belchite y las mancomunidades mu-
nicipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III
del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
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tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad
Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones, composi-
ción y funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Campo de Belchite y la Comunidad
Autónoma de Aragón se regularán por lo establecido en el
Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalización. Así mismo, en igual
plazo, se constituirá la Comisión de Transferencias entre la
Diputación Provincial de Zaragoza y la Comarca de Campo
de Belchite.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre Ad-
ministración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Relación de enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Artículo 13:
— Enmienda núm. 2, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda núm. 4, del G.P. Popular.
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2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

Expediente de modificación presu-
puestaria en solicitud de autoriza-
ción previa por la Comisión de
Economía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos, en
sesión celebrada el día 14 de octubre de 2002, ha admitido a
trámite el expediente de modificación presupuestaria núm.
344/02, promovido por la Dirección General de Administra-
ción Local y Política Territorial, del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, sobre transferencia de
crédito del Concepto 627, «Inversiones reales en bienes des-
tinados para uso general», del Programa 125.2, «Política Te-

rritorial», al Subconcepto 782.00, «Actuaciones de coopera-
ción específica», del mismo Programa de gasto, por un im-
porte de 30.050,60 euros, remitido por la Diputación General
de Aragón en solicitud de autorización previa, acordando re-
mitirlo a la Comisión de Economía y Presupuestos para el
debate y votación que establece el artículo 6 de la Ley 25/01,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 14 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de junio de 2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
de las resoluciones de modificaciones presupuestarias co-
rrespondientes al mes de junio de 2002, remitidas a estas
Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 6 de agosto de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de julio de 2002.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
de las resoluciones de modificaciones presupuestarias co-
rrespondientes al mes de julio de 2002, remitidas a estas
Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Centros y
Formación Profesional ante la Co-
misión de Educación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, en sesión cele-
brada el día 14 de octubre de 2002, de conformidad con lo
establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cá-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, de la Directora General de Centros y For-
mación Profesional ante la citada Comisión para informar
sobre los criterios que se han aplicado en el proceso de ad-
misión de alumnos y los resultados obtenidos.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Centros y
Formación Profesional ante la Co-
misión de Educación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, en sesión cele-
brada el día 14 de octubre de 2002, de conformidad con lo
establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cá-
mara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, de la Directora General de Centros y For-
mación Profesional ante la citada Comisión para informar
sobre el grado de cumplimiento, en el presente curso escolar,
de lo establecido en la Orden de 17 de marzo de 2002 del De-
partamento de Educación y Ciencia por la que se determina
el número máximo de alumnos por aula en los centros soste-
nidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón desde el curso escolar 2000/2001, así como en el
Acuerdo sobre la Elaboración de Plantillas de Profesorado
firmado por la Mesa Sectorial de Educación con fecha 14 de
enero de 2002 y ratificado por el Consejo de Gobierno.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de octubre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1.Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
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1.1.2. Proposiciones de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón
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2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno
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2.4. Mociones
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2.5. Interpelaciones
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2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

2.8. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria
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5.4. Resoluciones interpretativas
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